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CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE El GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PlÍBLICO, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL C. 
ALFONSO ISAAC GAMBOA LOZANO, TITULAR DE LA UNIDAD DE POLÍTICA Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, EN ADELANTE "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR LA 
C. ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE 
PLA~EACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DESIGNARÁ COMO º'LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fi scal 2017 , en lo 
suces ivo "PEF 2017", en los Anexos 20 y 2'0-3 , correspondientes al Ramo Genera l 23 
Prov isiones Salariales y Económicas. en el renglón de Desarrollo Regional. se aprobó 
una asignación de $1 7 ,3 43 ,1S7. 9 16.00 (Diec isiete mi l trescientos cuarenta y tres 
millones ciento cincuenta y siete mil novecientos diecisé is _ pe~os 00/100 M.N.) para 
Proyectos de Desarrollo Regional, en lo subsecuente "LOS PROYECTOS". 

2. En cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 7, fracción 111, del "PEF 2017'', "LA 
SECRETARÍA" emit ió los "Lineamientos de Operación de los Proyectos de Desarrollo 
Regional"; en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS", publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 1 de enero de 201 7. 

3. El ejercicio y aplicación de los recursos de "LOS PROYECTOS" se deben realizar 
conforme a los criterios de legalidad, honest idad, efi ciencia. eficacia, economía. 
racionalidad, austeridad, transparencia. control y rendición de cuentas previstos en el 
artícu lo 134 de la Const itución Política de los Es tados Unidos Mexicanos. 

4. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" prese ntó ante la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, en lo subsecuente "LA UPCP", la solicitud de recursos para "LOS 
PROYECTOS", en t érminos del numeral 8, inciso a) de "LOS LINEAMIENTOS". 

s. Que el presente Convenio comprende "LOS PROYECTOS" para 'ejecutarse con cargo 
a recursos de "EL FONDO", de conformidad con lo previsto en el numeral 8 de "LOS 
LINEAMIENTOS". 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA SECRETARÍA", por conducto de su representante que: 
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a) Es una dependencia de la Administración Pública Federal de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. y 2º. 26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

b) A "LA UPCP" le compete administrar. integrar y llevar el registro contable del 
presupuesto del Ramo General 2 3 Provisiones Salariales y Económicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 62 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 23, fracción 1, inciso c), del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

c) En términos del artículo 62 del Reglamento lí'lt.erior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, cuenta con fatultades para celebrar el presente Convenio, y 

d) A efecto de transferir los recursos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y dar 
transparencia a los mismos, manifiesta su consentimiento para ce lebrar el 
presente Convenio. 

2. Declara "LA ENTIDA-l> FEDERATIVA'', por conducto de su representante que: 

a) En túminos de los artículos 40. 42 fracción 1, 4ly 115 de la Constitución Política 
de los Estados.Unidos·Mexicános., es urt Estado'l.ibr-e y Soberano que fórma .parte 
integrante de la Federaci6it seg.(! rf IÓS prin¿ipios contemplados e~ " l.a Ley 
Fúndamental y lo establecido pdr efartkl11h 1 de la Constitución Política C!er'Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 

b) Concurre a la ·celebración del presente Convenio a través de la Secretaria de 
Planeación y Finan;zas. quien se encuentra facultada. para ello. en térmiribs de lo 
establecido en los artículos 11. 31 y 3 2 fracción l. inciso e) y g) de ia Ley Orgánica ~"· 
de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones loca les 
aplicables, y 

c) Manifiesta su consentimiento para ce lebrar el· presente 'convenio, a efecto de dar 
transparencia en la aplicación de los recursos que se le transfieran. 

,,,'.-

a) El presente instrÜÍnt!oto·ha tienttlá.u$ulá:dm~r:i;l:at·a :ley. la moral o a las buenas 
costumbres; que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente. carece de todo error. mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pueda afectar en todo o en parte la validez del mismo, y . 
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b) Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad 1urídica con que 
comparecen. es su voluntad celebrar el presente Convenio. 

Expuesto lo anterior. y con fundamento en el artículo 12 del "PEF 2017" y en los 
numerales 8. 11 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS". "LAS PARTES" convienen en ob ligarse 
al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma y 
términos para la transferencia. aplicación. de5tino. seguimiento. control. rendición de 
cuentas y transparencia en el ejercicio de los recursos federales que entrega "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTi.,AO FEOERATIVA" con cargo a "El FONDO", para la 
realización de "LOS PROYECTOS", descritos en el ANEXO 1 "Cartera de Proyec tos" del 
presente instrumento. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS RECURSOS.- "LA SECRETARÍA" entrega a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" la cantidad de $71,012.406.46 (Setenta y un millones doce mil 
cuatrocientos seis pesos 46/100 M.N.), la cua l será ministrada conforme a lo señalado en 
el ANEXO 3 "Calendario de mínist rac ión" de este Convenio y estará sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria , de conformidad con lo establecido en los numerales 11 y 12 
de "LOS LINEAMIENTOS". 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" transferirá a la Auditoría Superior de la Federación. con 
cargo a "EL FONDO" la cantidad equivalente al uno al millar del monto aprobado a "EL 
FONDO" para su fiscalización; asimismo, podrá destinar hasta el uno por ciento del monto 
total asignado a '"EL FONDO" para su administración, de conformidad con el artículo 7. 
fracción 11 1 del "PEF 2017'" y los numer¡:¡ les 21 y 22 de "LOS LINEAMIENTOS". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Previo a la entrega de los recursos a que se refiere la 
cláusula Segunda, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá contratar. en una instituc ión de 
crédito legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva. específica y exc lusiva, en 
lo sucesivo "LA CUENTA". y registrarla en términos de las disposiciones emitidas por la 
Tesorería de la Federación. en lo subsecuente la "TESOFE". para la identificación. registro y 
control de los recursos de "EL FONDO", así tómaJbs reiidim~nk>s financieros que se 
generen. de conformidad ton lo establecido e~ ~í"numeral l J de .""(ós ÜNEAMIENTOS"; 
"LA ENTIDAD FEDERA flVA" deberáiAfOl'h'laflfj POf, esc:r+tD 8'".lA OPCP". 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA". a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente. se 
obliga a administrar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros. 
únicamente en "LA CUENTA", pcr lo que no . se podrán traspasar a otras cuentas 
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bancarias. salvo cuando la instancia ejecutora sea un municipio o demarcación territorial 
de la Ciudad de México. conforme a lo indicado en el ANEXO 1 del presente instrumento. 
Bajo el supuesto anterior. "LA ENTIDAD FEDERATIVA". a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente. se obliga a transferir los recursos depositados en "LA 
CUENTA", en un plazo no mayor a cinco días hábiles -posteriores a la recepción de los 
mismos. siempre y cuando la instancia ejecutora haya comunicado a "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" la cuenta bancaria respectiva, la cual deberá contar .con las características 
mencionadas en el párrafo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 14, 
primer párrafo de "LOS LINEAMIENTOS". 

De igual manera, "LA ENTIDAD FEDt;:RATIYA .. . de,berá entregar, en la proporción que 
corresponda, al municipio o demarcación territoriafrépectiva. los rendimientos financieros 
generados por los recursos durante el tiempo que se mantuvierornm "LA CUENTA", en 
apego a lo es tablecido en el numeral 15 de "LOS LINEAMIENTOS'~:· · 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" no podrá establecer requisitos adicionales ni realizar 
acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente; eficaz y oportuno de los recursos 
públicos que por su conduáo se transfieran a Jos municipios y, en st!i. (i·áso, a las 
demarcaciones t erritoriales. 

"LAS PARTES'1 acl)erdan que los pagos relacio;r.iqós. d1re~tamenfe,:hoóda ej~~¿ción de 
"LOS PROYECTOS" deberán reali zarse exclusivamente desde "M;'.C,UtNTA,'.:.,,p' bien. 
desde las cuentas exclusivas contratadas por los ml1r\icipios o demélr,cácioñes territ-Oriales 
de la Ciu_dad de México. según corresponda. ,' · 

QUINTA.- LOS PROYEClOS.- Los recursos de ''EL FONQO" ng pi~;r~en el.c4\iacter 
federal y tendrán como destino específico la ejecución dé "LQS PRPYfC'TOS" :4.es~ritos 
en el ANEXO 1 del presente instrumento, los cuales deberán estar situados dénfro "de la 
circunscripción territorial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y/o de los municipios y 
demarcac iones te rritoriales de la Ciudad de México, según corresponda. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 19 de "LÓS llNEAMIENi'OS". los 
recursos federales objeto del presente Convenio por ninguna circunstancia , se podrán 
destinar a gasto corriente y de operación. salvo que se trate de J~ g~stos indirectos 

mencionados en la d~s&lf pécima PriQ),era d_EI ft~te.,ttJstrümento~_-.' ~~ílff_}~e a lo señalado 
en el numeral 20 de~NEAMIENTOS'!: .,,,,_, ..,..,.,. ... , . 1. ,,,~" '' ' 

. . W I:'•:~>:/ . ~~\ . . ., . • . t;/;:~.> .. ~~/:., ....... -~~~, . • 

En términos de lo disp~~, ~ ::·'.et.e~l!lral N!:'.~'..LINEAMIENTOS". "LOS 
PROYECTOS" con cargo a "EL FONDO". cué!J1do corresponda. deberán sujetarse a los 
costos paramétricos de conformidad con las disposidones que emita "LA SECRETARÍA". 

4 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA". los municipios y demarcac iones t erritoriales de la Ciudad 
de México deberán observar lo establec ido en los numerales 5 y 7 de "LOS 
LINEAMIENTOS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS.- La realizac ión de los MLOS PROYECTOS" 
descritos en el ANEXO 1 del presente Convenio. se llevarán a cabo conforme al calendario 
de ejecución que se establezca en el expediente técnico a que se refieren los numerales 4 
fracción X y 8, inciso b), de "LOS LINEAMIENTOS''. dicho calendario se integra al presente 
como ANEXO 2. 

El calendario de ejecución de los proyectos iniciará su vigencia a más tardar en el mes 
inmediato siguiente a aquel en que lá entidad federativa reciba la primera ministración de 
los recursos. 

La aplicación de los recursos de "EL FONDO" se sujetará a las disposiciones previ stas en el 
artícu lo 1 7 de la Ley de Discip lina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SÉPTIMA.- DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS.- Los rendimientos financieros que 
generen los recursos transferidos de "EL FONDO" podrán destinarse única y 
exc lusivamente al aumen·:o y mejora de las met as de "!,.OS PROYECTOS" que se 
describen en el ANEXO 1 cfel presente instrumento. siempre 'y cuando la naturaleza de los 
mismos lo permitan, para lo cua l, deberán estar vinculados a compromisos formale s de 
pago antes del vencimiento del calendario de ejecución de cada proyecto. En caso 
contrario, lós rendimientos fin ancieros deberán reintegrarse 'a ·'tA 'f.ESOFt" de acuerdo a 
las dispos iciones jurídicas aplicables. 

En el supuesto de que se tengan economías o remanentes derivados de la ejecución de 
"LOS PROYECTOS", deberán ser reintegrados a "LA TESOFE", de conformidad con las 
disposic iones jurídicas ap licables. 

OCTAVA.- COMPROBACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
Mé xico, deberán dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y contro l sobre la 
comprobación de la aplicación de los recursos que rec iban de "EL FONDO''. en términos 
del presente Convenio, de conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y m~fuát disposiciones jurídicas aplicables. .. . . 

. ,. -:.· ·. . . -. 

~~A ~é~~1~~~b=~~~:~~:r~~J~fil~fa~:w~~g11~Ía~~~¿~~~~~i~~ ~~rr:~~~~~~~ ~ec~ªn;~d:~ 
materia jurídica. documental, contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de 
cualquier otro tipo que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. que permitan acreditar y demostrar. ante la autoridad federal o local 
competente, que el origen, dest ino, aplicación. erogación. registro. documentación 
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comprobatoria. integración de libros blancos y rendición de cuentas. corresponde a los 
recursos transferidos a través de es te Convenio, en apego a lo establecido en el numeral 
26 de "LOS LINEAMIENTOS". 

Asimismo. de conformidad con lo señalado en el numeral 25 de "LOS LINEAMIENTOS", 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. serán responsables de la integración y veracidad de la información técnica que 
presenten a la "SECRETARÍA". asícomo de los expedientes técnicos correspondientes. 

NOVENA.- DEL INFORME DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS.- Para el 
seguimiento de la ejecución de "LOS PROYEC:,Tf;>S''., ,"LA ENTIDAD FEDERATIVA", en 
términos de lo establecido en el numeriil p i:Je "~'oS. LINE~MIENTOS", deberá Informar 
trimestralmente a "LA SECRtTARÍA1

' sobre ef ejercicio. destino. resultados obtenidos de 
los recursos trasferidos. en los términos del artículo 85, fracción 11 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y cbnforme a los "Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territorial es del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo 
General 3 3", publicados en el Diario Oficial de la Feder.ación el 25 de abril de 2013 y/o los 
que. en su caso. se emitan para el ejercicio fiscal 20 i 7. 

Asimismo. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá reportar a travé~ del sistema a que se· 
refiere el párrafo ar¡terior, la iriformación del cpntrato bajo el cual se realicen ciichos . 
proyectos, su ubicación geográfica, informes ~~re StJS avances y, ~n s\J caso. ev,idencias 
de conclusión. ~LA ENTll!>"AD FEDtltA.tiVA":· ri'lor\iéipibs y demátcat:iories t~hifo~iales 
serán responsables de la veracidad de la información reportada. , 

DÉCIMA.- DE LA AMPLIACIÓN DE CAL~NDARIO.- En cas~ de situaciones 
supervenientes. contingentes o excepcionales, qÚe motiven o justifiquen la ampliadón del 
plazo establecido en el calendario de ejecución definido a que se refiera la cláusula Sexta 
del presente Conven io, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá so liCitar por escrito a "LA '\. _ . 
UPCP", dentro de la vigencia del periodo otorgado para la aplicación de los recursos de '\!~ 
cada obra. la autorización para modificar el calendario de ejecución. 

DÉCIMA PRIME~.~ ~ASTOS INDIRECTOS."'.'. Se pod~á destinar hasta., u11. dos' por ciento 
del costo total d~ Íá .OPTFI antes del lmP,uesto al Valor Agri;gado, p¡;ua~i,ib,rir erogaciones 
por concepto de gas!~sJQdir;ect~s atrill~i~~~.~ l~ - e~ución de :J~.i:~YECTOS''- "L~ 
ENTIDAD FEDERA "ftVA~':'Q'ebera asegur~tS~"'qi:le· éstos g~s ne e~c:eoan el porcenta1e 
antes mencionado, de co~j;~¡~ .. · q ; C'ft?.fÜ9J.:SfilOl~~l2 .·· i:JOt,ijutnél'ibles 19 y 20 de "LOS 
LINEAMIENTOS". ,e,,,,,,~;,, ., "~' '' .. :JJ"'. ~t- ' ;9· IJ '~: .. 1";;:,J•::,,. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE !-A TRANSPAtÚ'.J4dA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.- "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. deberán asegurar a las instancias de control y fiscalización competentes de los 
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poderes Ejecut ivo y Legislativo, Federal y Loca l. el total acceso a la in formación 
documental, contab le y de cualquier otra índole relacionada con los recursos otorgados a 
los "LOS PROYECTOS". 

De igual forma, en apego al numeral 2 7 de "LOS LINEAMIENTOS", "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
asumirán, plenamente y por sí mismas, los compromisos y responsabi lidades vinculadas 
con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro t ipo relacionadas con "LOS 
PROYECTOS". 

Los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, que incurran en 
responsabilidades administrat ivas. civile$ o. penales derivadas de afect aciones a la hacienda 
pública federal, serán sancionados en lós términos de la legislación federa l apli cable, de 
acuerdo con lo dispues to en el numeral 28 de "LOS LINEAMIENTOS''. 

Asimismo. las obras de infraestructura y las acciones que realice "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" con cargo a recursos de este convenio , se sujetarán a las espec ificac iones y 
característ icas de imagen y promoción de las mismas establecidas en los "Lineamientos 
que establecen especificaciones y característ icas de imagen y sobre la promoción de obras 
de infraestructura y acciones ~ue realizan las.entidades. fed1mirivas. los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con cargo a recursos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017". publicados en el Diario Ofic ial de 
la Federación el 31 de marzo de 2017. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" y demás instancias ejecutoras, cuando corresponda. deberá 
incluir, en su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que 
presenten al Poder Legislativo respectivo. la informac ión relativa a la apli cac ión de los 
recursos otorgados para "LOS PROYECTOS" ob jeto del presente instrumento. en 
términos de lo dispues to por el numeral 29 de "LOS LINEAMIENTOS ... 

DÉCIMA TERCERA.- DIFUSIÓN.- Conforme a lo previsto en el numeral 30 de "LOS 
LINEAMIENTOS", "LA ENTIDAD FEDERATIVA", los municipios y demarcac iones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán publicar y actualizar de manera trimestral, en 
su página de Internet y en otros medios accesibles al ciudadano, la información relativa a la 
descripción de las obras, montos. met~s. proveedores. y avanc~s físicos 'i financieros de 
"LOS PROYECTOS'~~ ~síl'omo las demfs oblígadonek que derivjn '.if'eí'éumplimiento de la 
legislación en materia · de ' trans13arencia y acceso a la 'i_nformación ·pública, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. · · ,,__ · · .-,,,, •:c,?1,1•'' .~ : · • 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de la Secretaría de Finanza s o su equivalente, 
deberá hacer pública la información relativa a la fecha y el monto de las transferencias de 
recursos de "EL FONDO" reali zadas a los municipios o demarcaciones territoriales de la 
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Ciudad de México. según corresponda. a través de sus respectivas páginas oficiales de 
Internet. dentro de los diez días naturales siguientes a que los recursos correspondientes 
hayan sido efectivamente depositados en las cuentas bancarias específicas de los 
municipios o demarcaciones territoriales. incluyendo el número de identificación de la 
transferencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 31 de "LOS 
LINEAMIENTOS". 

En apego a lo establecido en los numerales 3 2 y 3 3 de "LOS LINEAMIENTOS", en la 
aplicación, erogación y publicidad de los recursos que se otorguen para "LOS 
PROYECTos· se deberán observar las disposiciones federales aplicables en materia 
electoral, por lo que la publicidad, documentación e información relativa a los mismos 
deberán incluir la leyenda sig;uiente: ''.fste programa es púbfico. ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

Adicionalmente, en los proyectos de infraestructura que se realicen con cargo a los 
recursos de "EL FONDO", se deberá incluir la leyenda siguiente: "Esta obra fue realizada 
con recursos públicos federa les", de conformidad con lo previsto en el artícu lo 7. fracción 111 

del "PEF 2017". 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL y. VIGILANCIA.-' De conformidad con lo estáb_l~cido por 
el numeral 23 de ".LOS LINEAMIENTOS", para el caso de obras ejecutadas por 
administración directa, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México deberán destinar el uno al millar del monto total· de los 
recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejetutivo Estatal o S!J _equivalente, para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de MLOS PROYECTOs··. de 
conformidad con la· normativa aplicable. 

Asimismo. en apego a lo señalado en el numeral 24 de "LOS LINEAMIENTOS" en caso de 
que las obras se ejecuten mediante contrato, se estará a lo dispuesto en el artícu lo l 91 de 
la Ley Federal de Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener. al 
momento del pago de las estimaciones de trabajo, un monto equivalente al cinco al millar 
sobre el importe de cada una. 

DÉCIMA QUIN'f A.- SUSPENSIÓN DE ASl<;il:llACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- "LA 
SECRETARÍA" podr~ s4~p~pder la minjstra.ciém de los recurs9.~ f~gera¡es cuando "LA 
ENTIDAD FEDERA'Rll-C'p,:!os municipios 'y'aemarcacion~ ·terl'j~l:ift~ de la Ciudad de 
México incumplan con J® P.l.l!~$... 't~rmings y C:,Qfldi_~¡pf\w~,:~taBtecidos en el presente 
instrumento y en "LOS LINl!AMIQft.O~;. ' ·· ' ·;,, . .:·· . <, :>,. 



S 1-I C P ~ til: '\!'í r C' t ;ui ~'! tk E~ r .:" o -;. 

Uni rhd tfr. Pof1 t i..:.:t y (~ n t ro! Pn::supucsta.rio 

' ,1 ' 1 1 :. · : • 1'.i 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de 
suscripción, y t erminará has ta que se haya ap lic ado la totalidad de los recursos de 
conformidad con el ca lendario de ejecución referido en la cláusula Sexta. 

DÉCfMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LAS PARTES" convienen que 
podrá darse por terminado de manera anticipada el presente Convenio. cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

a) Por acuerdo de vo luntades; 

b) Por rescisión. siendo las causas de la misma. las siguientes: 

i. Que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México destinen los recursos federa les previstos 
en el presente Convenio a fines distin tos a los establecido s, o 

ii. Incumpl ir con las obligaciones contraídas. 

c) Por caso fortui to o de fuerza mayor. 

En caso de rescisión. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o en los casos que corresponda. los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán reintegrar a "LA 
TESOFE" el monto equivalente a los recursos que haya recibido, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, en términ os de las disposiciones juríd icas ap licables. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo, con apego a las 
disposiciones jurídicas apli cables, mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad 
para interpretar en el ámbito de sus respec ti vas competencias y resolver, de común acuerdo. 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como su jetar todo 
lo no previsto en el mismo. a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y en las demás dispos iciones jurídicas ap licab les. 

V IGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Todas las comunicaciones o not ificaciones que "LAS 
PARTES" se hagan con relac ión a este Convenio. deberán ser por escrito y dirigirse a los 
domicilios señalados por las partes en la cláusula Vigésima Primera de éste, conservando la 
parte emisora acuse de recibo de las mismas. 

En caso que aiguna de "LAS PARTES" cambie su domicilio deberá notificarlo a la otra, 
mediante aviso por escrito, con quince días de anticipación a la fecha en que pretenda 
surta efectos el cambio; en caso contrario. las not if icac iones se entenderán legalmente 
efectuadas en los domicilios señalados en el presente instrumento. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente 
Convenio, especialmente para av isos y notificaciones , "LAS PARTES" señalan como sus 
domici lios los siguientes: 

LA SECRETARÍA 

LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Av. Constituyentes 1001. Edificio B. 6º piso. Col. 
Belén de las Flores, Del. Álvaro Obregón, C.P. 
01110. Ciudad de México. Teléfono 01 (55) 3688 
4915 . 

Plaza de la Constitución No. 3, Col. Centro. 
Tlaxcala. Tlaxcála. C.P. 90000. Teléfono 01 (246) 
465 0974. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio. lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diec isiete. 

CP" 

POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA'" 

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS 

! 
C. ALFONSO ISAA/AMBOA LOZANO C. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE 

ISLAS 

u 

(STA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENID PARA EL OTORGAM IE NTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LOS PROYECTOS DE 

DESARROLLO REGIONAL. QUE CHEBRAN POR UNA PAR TE. El GOBIERNO FEDE RAL. POR CONOUC TO DE LA SECRET ARiA DE HACIENDA Y 

CREDITO P(!BLICO. Y POR LA OTRA. EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLA XCALA H 14 DE DIC.ICMBRE DE 2017," EL CUAL CONSTA DE 10 

FOJAS ÚTILE S. 
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Anexo 3: Calendario de m inistración 
Estado de Tlaxca la 

1 1 

21 

855}!45 
CASA or LA CUL TUflA, (N fL MUNICIPIO Dl 

TETLATLAHUCA,lNEl CSTADODf TLAX(AJA 

R(HABILITA(IÓN 01. J A CARR([lRA BENllO lUÁREZ · 

IGNA( lO ZARAGOZA - SAN DIEGO R(CQBA. fN 105 

4 7 76]94 MUNICIPIOS 0[ BENITO JUAR[Z Y HUCYOTLIPAN (KM 
0•000 Al KM 17 .. 830) Y R((ONS TRUC(IQN l)( l PUf.N T( 

SAN FRAN(IS( Q UUl(ADO (N íl KM 1 t9 JO 

'::d 1 (_' i ' 

2.672,506.46 

Dic. 17 68.339,900.00 



RAMO (,(N( RAl 2 J PRQVISION(S SAlARIAt(S Y ((QNÓMl(.AS 

PROYlC ros oc OESAAROllO R(GIOHAl 2017 

AH[ XO 2: (AlEHOARIO OE E l(CUCIÓN l _ I 
(NTIOAOf(OlRATIVA: TlAX(AlA 

H"DEt 
l'tl<>vtéTo ~466ii~~~~ó-

.·<: . -~-~ .. 
d . - ·i~~ 

º MESl 

----- ----· ·---

MES7 MlSl MES-4 MES S MES6 

CAUHOARIO M UEC.UCiÓH 

w:s1 J MEsa MB9 MlSlO MES11 

--............ _5--.:..._. 

. ¡¡:_ 

MCSll 

; ;..;· 
·:: _,·;· 

"; i.l". ~ ··.:... 

T:'otk . 

~ TOTAL 
1 

u11_., •. ,, 
1 

, .• 17.170 . ., 1 ,_,,. ..... ., 
1 

,_,, ._ ..... r,, ... _ ... 9, 
1

,_ •• ,.n •.•• 
1 

... B .. 90.00 [~J.990.00 [ •. uJ.•90.00 
1 

•. .,1.990.00 l '·41•.··~J_'·41•.9•S.oo I n.•ú ....... 

C ASA 0( lA (Ul TURA. (H El MUNICfPIO 0( fl IlATlAHUCA. (N ll ESTADO 0( TlAXCAlA 2.672.S06.46 

(A'iADElA(VlTUR.A [ N[lMUNl(IPIQ::l[ ~ ----·-~--- - _,_---1_____ _ --- -- - ------
¡____ __ ----+- . . •is1co<·1.1 1100.. '' ºº'· ,::-r~~~:-¡~::- l\OQ.. =:I-=1-:. l 'ºººº"' 

¡ 
1 1 T~ flA rv·HU(A [N H [')TAOO 0( fl.A.X( AL,\ t-- 1 ~--------+-- -----·------------L'"""'"'°'" '"°"" ••.W' i '°°'"" L_~~'L"" "í'°"°'' - ~1 - j ___ __j 261J.S0646 
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R[HA81llh,(IÓN Q[ LA CA.RR ETlRA. S[NITO JUAR(l 

IGNA(IQ .lARAGOZA. S.;t~ DIEGO RECOSA, [N LO'i 

M!JNl(IP!QS DE BENITO kJÁREZ Y HUEYQTUPAN 

(KM O•Ooo Al KM 17•8}0) '1 RECONSTRUCCON 
OH PUH./T[ SAN FRANCISCO U81(A00 EN El KM 

1•9]0 

i _/l.:> ent1J.>O fecJer.tl"·' .isumc ple 

(on11.¡1,,¡c.Qn_ e1ecuc•On. con1,01 \upe-

2.J l•\ \uma\ p,,¡rc1ale\ puede •' no 1 

¡,. 

F1"\l{Q(%) 

FINANCIERO (Sl 

INFRAf ST RUCTURA VIAL (N lOS MUHl(IPIQS Of HU(YQTllPAN Y BfHITQ IUÁRU. TlAXCALA 61.339."tOO.OO 

S00"4 S00% 1000-.r. 1000~ 1000"1~ 1000.,.. 10_0094 1000~ !000"4 1000% ') ºº"" ') 0Ci% 100 ºº"" 

).416.9 9~ J.416.99S.00 i 6 .&33.99000 1 6.&33 .99000 1 6.8H _9 9000 1 6.SJJ .99000 1 6.8Jl.990.00 ( 6 _813 .99000 1 6.Sll.99000 j 6.833.990.00 [ J.•16.99SOO 1 3.416.99S.OO 68.319 .900 .00 

- ·~- _ _J__~---~--~-~----~----~----~---~----~----~------
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